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Tema H. Auxiliares de Justicia Municipal: Correcciones dis
ciplinarias. suspensiones, separaciones y traslados forZOSOB.
Sumaria idea de lOS delitos que pueden cometer los funcionarios
públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 9. Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Justicia
MunicipaL-Socios mutual1stM y pensionistas.-Recursos de la
Mutualidad.-Administraci6n y régimen.-Benefici08 y fines que
satisface.~~PóliZas de la Asociación Mutuo-benéfica de Funcio
nario" de la Administración de Justicia aplicables en el ámbito
de Justicia Municipal.-Agrupación MutU'O--bené!ica de Funcio
narios de In AdmfniRtractón de Justicta.-Impresos oficiales del
Registl-o dviL

Decimoséptima.-Este Minü;terio,' de conformidad con 10 es
tablecido en el articulo 45.2 de la Ley articulada de FUllciona
rioS Civiles del Estado, en relación con el 21 de la Ley de
Adaptación de 18 de marzo de 1966. podrá denegar por exigen
cias de la buena marcha del servicio la concesión de la exce
dencia voluntaria a los aspirantes aprobados en la presente
convocatoria que la soliciten, al amparo del apartado c) del
mencionado artículo 45.1 de la Ley articulada.

Decimoctava-En todo lo no previsto en la presente con
vocatoria se estará e. 10 dispuesto en el Decreto 14-11/1968, de 27
de junio, por el que se aprueba la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública, Decreto orgánico ele 27
de abril de 1956 Y Decreto 920/1967, de 20 de abril

Lo que digo a V. 1. para su conocimlfOnto \' (lf'tn:'I', f'rf'('t.0;~

Dios guarde a V. 1. muchos ::ulotL
MadrId, 13 de mayo d~~ 1969.

ornOI;
fImo. Sr, Director generu.l de J\l~ticia. DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanúiad
par la que se convoca oonc:urso voluntario de tTas~

lado para prCY/)eer plazas vacantes entre MédiCOs
pertenecientes al Cuerpo de Espec1alistas al Ser
Dicio de la Sanidad Nacional, Rama de Otorrlno-
laringólogos.

Vacantes en la plantllla unificada de Especialistas al Servi
cio de la sanidad Nacional, en su Rama de Otorrinolaringó
logos d~ Servicios Provinciales de Sanidad los siguientes des
tinos:

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la qu.e se con~

¡;oca conc..'Urso-oposición para la provisión de la
pla:~a de Profesor adjunto de «Anatomía descriptiva
11 topográfica y Técntca anatómica, A)>> de la Fa
cllltad de Medicina de la UniVersidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad d.e
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición creterminado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Fa:cultad de Medicina de 111. Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y topográfica
y Técnica anatómica, A), debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Bol&
Un Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asj
corno en 1:1 Orden de la Dirección General de Ensefianza Uni~

Esta Dirección Oeneral. de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y
en uso de las facultades delegadas que le confiere el Decreto
de 22 de septiembre de 1961, ha tenido a bien convocar concurso
voluntario de traslado entre Especialistas al Servicio de la
Sanidad Nacional, exclusivamente de la Rama de Otorrinola-
lingólogos de Servicios Provinciales de Sanidad. para provee!'
laR mencionadas vacantes y sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta. dias .hábi
lel';, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar sus
instancias dirigidas a este Centro DiTectivo. debidamente rein
tegradas y en las cuales se rela'Cionarán por orden de prelación
las plazas vacantes a las que aspiren.

A los efectos de su legal tramitación será sometido el expe
diente del presente concurso a infOlmedel Consejo Nacional de
Sanidad.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 24 de abril de 1969.-El Director general, Jesús Gar

na OrcnYf>n,

Sr Slllldíl'f'f>tm general de- ServiciOs.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Soria.
Tarragona.
Toledo.
Vítoría..1

, Gerona.
Guadalajara
Huelva.

I U.,.id•.
Orense.

Almeria
Bada.l07
Burgos.
Cádiz.
Córdoba.

DE

PROGRAMA QUE HA DE REGIR El. SEGUNDO EJERCICIO
DEL TURNO RESTRINGIDO Y LIBRE DE LAS OPOSICIO

NES DE ESTA CONVOCATORIA

PRIMERA PARTE

Normas procesales en Justida Municipal !I urquUj,:aciá/L
y funcionamiento del Registro Civil

Tema 1. Leyes procesales vigentes en materia de aplicación
a Justicia Municipal: Sumaria idea de las Leyes de Enjuicia
miento civíl y criminal.-Ley de Bases de 19 de julio de 1944
y Decreto de 21 de noViembre de 1952', sobre procedimiento en .
Justicia Municipal.-ModJficaciolles producida.<¡ en la compe
tencia de la Justicia Municipal por la Ley de 23 de julio de
]966 Y la Ley de 8 de abríl de 1967.

Tema 2. Resoluciones judiciales: Sus clases.-Pl'ovjdencit1.<;.
Autos.-Sentencias: Partes de que constan y tormato._Brev€
idea de los recursos procesales y sus claseR.

Tema' 3. Notificaciones. citaciones. emplazamiento.<¡ y reque~

rimientos.-ReQ,uisttos de forma.-Días y horas hábiles para la
práctica de las actuaciones judiciales.-Suplicatorioo. exhortos y
carta8-6rdenes.

Tema 4. El acto de conciliación. - Competencia. - Procedi
miento.-Efectos.--Juicios exceptuados,

TemaS. El juicio verbal civit~~isitos y competenciH,
Procedirniento.-Apelación.

Tema 6. El proceso de cognic1ón.--Requisitos y competencia.
Fases del procedimiento.-ConclusiÓ11 y sentencia-

Tema 7. Procesos arrendaticios urbanos de la competencia
de lOs órganos de Justicia Municipal y tramitación de Jos mis
mos.-Especial1da.des del juicio de desahucio,-Proceso...<; de arren
damientos rústicos Qtribuídos a los expresados órganos,

Tema 8. La falta. penal: Concepto.-El jtticl0 de faltas.-Co
nocimiento del hecho y competencia.-...~ñalamlento y celebra
ción del juiclo.-Prueba.-Senteneia.-Idea de la segunda ins
tancia.

Tema 9. El Registro civll.-Organización actual de los Re
gistros CiViles de España.-Funcionartos encargados de los miRe
mas.-Libros y Secciones del Registro.-Lfbros auxiliares.

Tema 10. Actas del Registro.-Inscripciones de ne..cimiento,
matrimonio y defunci6n.-Inscripción de tutela.Q y represen
taciones legaIes.---La nacionalidad y vecindad clvi1.~-Cf'rVfieu
cjones.-~pedientes del Registro.

SEGUNDI\. PARTE

OrganiZaci6n y competencia de los Tribunales

Tema 1. Orgaoos de la Administración de Justicia en Es
pafia: Esquema actual.-Tribunal Supremo,-Audiencias Territo
riales.-Audiencías ProvinclaleB,-Juzgados de PrimeTR Instancia
e Instrucción.-OrganiZa.ción y competencia de tales Organis
mos.

Tema 2. Justici& MunicipaL-Estructura.-Competencia de
los Juzgados Municipales y Comarcales en materia: a) ciVil:
b), penal, y c) .. Registro civit--Gompetencia de los Juzgados
de paz en tales materias.

Tema 3. Jueces municipales y comarcales.-Jueces sustitu~
tos.-Jueces de paz.--F'iscales municipales y comarcales.-Fisca
les sustitutos.

Tema 4. El Secretariado de Justicia MunicipaL-Función de
los Secreta.rios.-Ingreso y categorias.-Disposiciones orgánicas
que regullUl dicho Cuerpo.

Tema 5. Personal auxiliar y subalterno de Justicia Muni~

c1pa.l.-Diaposiciones orgánicas aplícables a los Cuerpos que lo
integran.-LOB Oficiales: Sus funciones.-Los Agentes de Jus
ticla Municipe.l.

Tema 6. Auxiliares de, Justicia Municipai: PlantUla.-Inca
pacldades e tncompatibilidades.-Ingreso en el Cuerpo, nombrar
miento y pooe&6n.~Provls16n de vacantes.

Tema 7, Auxiliares de Justicia Municipal: Residencia, li
cencias y perm18os.-S':ituaciones administrativas y jubilación.
Rela.ci6n de funcionanoe.


